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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Fabiola Rafael Dircio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el uso y publicación del retrato de una persona se exceptuará cuando el uso, publicación o finalidad 
tenga por objeto dañar o menoscabar la integridad o imagen de la persona. Fijar que a pesar de que la persona del 

retrato haya dado el consentimiento de su uso podrá revocarlo cuando no se utilice en los términos y para los fines 

pactados. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0658-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 87.- El retrato de una persona sólo puede ser 

usado o publicado, con su consentimiento expreso, o bien 
con el de sus representantes o los titulares de los derechos 

correspondientes. La autorización de usar o publicar el 
retrato podrá revocarse por quien la otorgó quién, en su 

caso, responderá por los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar dicha revocación. 

 

 
 

 
Cuando a cambio de una remuneración, una persona se 

dejare retratar, se presume que ha otorgado el 
consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y no 

tendrá derecho a revocarlo, siempre que se utilice en los 
términos y para los fines pactados. 

 
 

No será necesario el consentimiento a que se refiere este 
artículo cuando se trate del retrato de una persona que 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Único . Se reforma el artículo 87 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 87 .- El retrato de una persona sólo puede ser 
usado o publicado, con su consentimiento expreso, o 

bien con el de sus representantes o los titulares de los 
derechos correspondientes. La autorización de usar o 

publicar el retrato podrá revocarse por quien la otorgó 
quién, en su caso, responderá por los daños y perjuicios 

que pudiera ocasionar dicha revocación. Lo anterior, 
se exceptuará cuando el uso, publicación o 

finalidad tenga por objeto dañar o menoscabar la 
integridad o imagen de la persona. 

Cuando a cambio de una remuneración, una persona se 
dejare retratar, se presume que ha otorgado el 

consentimiento a que se refiere el párrafo anterior, no 
obstante, tendrá derecho a revocarlo, siempre 

que no se utilice en los términos y para los fines 
pactados. 

No obstante, cuando el fin que se le otorgue sea distinto 

al pactado o tenga por objeto dañar o menoscabar 
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forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea 
tomada en un lugar público y con fines informativos o 

periodísticos. 
 

 
… 

 

la integridad o imagen de la persona que otorgo el 
consentimiento, responderá por los daños y perjuicios 

que le hubiera ocasionado; teniendo la obligación de 
retirar la imagen o retrato de que se trate. 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Todas las disposiciones legales que 
contravengan al presente decreto se entienden como 

derogadas. 
 

Gabriela Camacho   


